RES. 116/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0009139, Ent. N° 695816)

VISTO: el Oficio Nº 492/16 de fecha 13/12/16 remitido por la Junta Departamental de Maldonado, relacionado con la modificación del Artículo 92 del Decreto Nº 3947/16 que fijaba el precio por el uso de andenes de las terminales departamentales “Toque de Andén”;

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental  por Resolución Nº08481/2016 de fecha 23/11/16 elevó su iniciativa a la Junta Departamental, para la modificación del Artículo 92, Decreto Nº 3947/16, presupuesto vigente, que fijaba el valor por el uso de andenes de las terminales departamentales;
2) que en la iniciativa, se fijaron nuevos valores, fijándose para el caso de las  líneas interdepartamentales los valores según los recorridos sean de hasta 50 km, entre 50 km y 90 km, entre 90 km y 170 km, entre 170 km y 400 km, o superior a 400 km, siendo para éste último caso de 0,50 U.R., para los servicios internacionales 1 U.R. y para las excusiones, charters y turismo final alguna terminal del Departamento 0,45 U.R.;

3) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 13/12/2016, por mayoría de Ediles, de 25 votos en 31, aprobó el Decreto 3.961, mediante el cual se modifica el Artículo 92 del Decreto Nº 3.947, introduciendo modificaciones respecto de la iniciativa, eliminando las dos últimas franjas, y determinando que a los efectos de la liquidación del pago del Toque de Andén, el mismo deberá considerarse por tramos, considerando como recorrido el trayecto desde la terminal de origen del coche y la primera terminal departamental del Departamento a la que arribe y el recorrido entre una terminal departamental y otra. Para los coches que parten desde las terminales ubicadas dentro del Departamento, se tomarán los tramos desde la terminal de origen hasta el destino sumándose los distintos tramos entre terminales del Departamento.  En ambos casos, ninguna unidad podrá superar el máximo de 0,30 U.R. por vehículo por precio final por recorrido;
4) que en el Decreto aprobado por el Legislativo, se dispone que se comunique a este Tribunal y que se remita las actuaciones al Ejecutivo a sus efectos;   
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 273 Numeral 3°) y 274 Numeral 4º) de la Constitución de la República;

2) que no se ha cumplido con el procedimiento preceptuado constitucionalmente, el cual se encuentra reglamentado por la Ordenanza Nº 62, en la redacción dada por la Resolución de este Cuerpo de fecha 16/08/65, en cuanto se aprobó el Decreto, sin condicionarlo al dictamen que compete a este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la Modificación de Recursos dispuesta por lo expresado en el  Considerando 2);

2) Comunicar la presente Resolución  a la Junta Departamental y a la Intendencia de Maldonado.
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